
EPRACORP S.A. 

Guayaquil, 28 de Mayo del 2019 

Señor: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
€rerente Gene ral 
Compañía denominada: E P R A C O R PzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA S J L . 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseo comunicarle que la compañía denominada: 
RUBRACK S.A., con número de RÜC 0992738154001, debidamente 
representada por el señor PABLO EDUARDO PINILLOS MARTINEZ, la 
empresa en mención es de nacionalidad ecuatoriana y propietario de 796 
acción ordinaria y nominativa de $1.00 dólar de los Estados Unidos de 
América cada ima pagadas en im 100 %, he transferido la totalidad de mis 
acciones a favor del señor JUAN JAVI ER BUESTAN CADENA portador de 
la Cédula de Ciudadanía No. 091806508-7 de nacionalidad ecuatoriana. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Titulo 
y el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía denominada: 
EPRACORP S.A. 

Atentamente, 

p/ RUBRACK S.A. 
Sr. Pablo E . Pmi l los Martínez 

Cedente 

Cesionario 
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Guayaquil, 19 de enero de 2017 

SeñorzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA • • • • r^n-r. . .1 ^ . .̂ 

PABLO EDUARDO PüflLLOS BIARTÍirBZ 
Ciudad.- • • ' ' 

De mis consideraciones: ; . io , - ' ^ . 

Cúmpleme infórmate que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía "RUBRACK S.A.", celebrada en esta ciudad el día de hoy, resolvió 
ratificarlo para el cargo de OSKEMTE GEHERAL, por el lapso de C m c o AtOS, 
con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

E n el ejercicio a su cargo, usted ejerceré la REPRBSBXTACaOS LEGAL, 
JUDICIAL Y E X T R A J U D I C I A L de la compañía individualmente. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 
ante eí Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor FIERO GASTON 
AYCART VINCENZINI el 27 de Septiembre del 2011, la misma que ha sido 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 24 de Octubre del 2011. 

PABLO EDUARDO PIHILL08 MARTÍHEZ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
áSCKJbTÁiuO AD-KO C D£ LÁ JOKT A 

ACEPTO E L CARGO QERBIITE OEHERAL de la Compañía KUBRACX S.A., 
para el cual he sido elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad 
ecuatoriana, con cédula de ciudadanía # 0908953565. 
Guayaquñ, i 9 de enero de 20 izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 7 

PABLO EDUARDO POnLLOS MARtl i rBZ 
G E R E N T E GEITERAL 
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EPRACORP S.A.

GuayaquíL,28 de Mayo del2019

Señor:
Gerente General
Compañía denominada: EpRAcoRp s.á"
Ci'*dad.

De mis consideraciones:

Por medio de la presente deseo comunicarle que el señor pRosptRo
FILIBERfO MIRAIDA CHAVARRIA portador de la Cedul,a de Ciudadanía
No. 09O455180-1 de nacionalidad ecuatoriana y propietario de 1 acción
ordinaria y nominativa de $1.ü) dólar de los Estados Unidos de América
cada una pagadas en un Loo o/a, he transferido la totalidad de mis
acciones a favor del señor SERGIO MMIIOCA ?,AVAI, portador de la
Cedula de Ciudadanía No. o9¡23,478¡03-6 de nacionalidad ecuatoriana.

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Titulo
y el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía denominada:
EPRACORP S.A.

Atentamente,

T*'ttt'- 
gíi*-á*

$r. Prospero F. Miranda Chavarría
Cedente

Se,rarto f¡¡ d c¡'{ocA

Sr. Sergio lrnñn Choca Zrala
Ceslonerio

@
Sra. Rosario Tltuaña Pérez

Cónyuge
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Factura: 001 -003-0001 08345
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PROSPERO FILIBERTO M IRANDA CHAVARRIA
cÉouL* ogo4ssrBol
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N" 2OI9O9OI016DO48IO

Ante mí, NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME de la NOTARÍA DÉCIMA SEXTA , comparece(n)

PROSPERO FILIBERTO MIRANDA CHAVARRIA portador(a) de CEDULA 0904551801 de nacionalidad ECUATORIANA,

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de

COMPARECIENTE; RoSARIO TITUAÑA PEREZ portador(a) de cEDULA 0904426988 de nacionalidad ECUATORIANA,

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calldad de

COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s)

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n)

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original.

GUAYAQUIL, a 17 DE JUNIO DEL 20'19, (14:32).

,"-\,

@Qry
RoSARIo TITUAÑA PEREZ
cEDULA: 0904426988

NOTARTO(A) CEC|LIA PAULINA CALDERON JACOME

NorARfA DÉctMA sErrA oEl- cRruró¡¡ cuAyAoutL

íornnirutsun
DITCAHTOIIGUAI

r'l/'



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Direccién General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Núrnelo, tlnieo'de, ide ntif icación : 0904426988

Nombres del ciudadano: TTTUAÑA penEZ ROSARTO

Condición del cedulado: CIUDADANO
l, , ,.''. - : .:. . .,

Luga,r de naclmienior ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQúIU.CARBO

(coñcEPctoN)' ': :

Fechade nacimiento; 18 DE OCTTJBRE DE 1'955 ,,', ::,

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: BASICA
i'

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: MIRANDA CHAVARRIA PROSPERO FILIBERTO

Fecha de Matrimonio: No Registra

,Nombres del padre: TTTUAÑA LEON SEGUNDO RAFAEL

Nacionalidad: ECUATORIANA

''..
Nombres de la madre: PEREZ LOLA

Nacionalidad:, ECUATOR]ANA

Fecha de expedición:8 DE NOVIEMBRE DE 20',l0

Condicién de donante: Sl DONANTE POR LEy

lnformacién certificada a Ia fecha: 17 DE JUNIO DE 2019

Eryirs-qc-JENNY ELIZABETH NAVARRO BARRAGAN - GUAyAs-GUAyAeutL-NT 16 - cuAyAS -
GUAYAQUIL

-uornnfnuÉcun

DElCAI{TúilGUAI

Mgenc¡a d€l docum€nto 1 validación o 1 mes desde el dla de su em¡sión. En caso de pÍss€ntar inconvenientes con éste documento escriba a enlinea@rag¡strocivil.gob.ec
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

GERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

' ., -.,1:...

,.Ntlfié 1üilioo,d€'ldentificacién: 0904551 B01

,,Ngrlbres del ciudadano: MIRANDA CHAVARRIA PROSPERO FILIBERTO

.:.a::a:" i . ,.

, 
:Cándlción det c€dulado: CIUDADANO

.::: 
' .i

' Lugar de naúf m ieiito: EC UADOFI/MANAB UJ I 
pI JAPA/J I PI JAPA

I 
t t':

..Fechade.naGimiento:25DE.JUNlo.DE1950.

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE
.t ii

lnstrucción : BAOHft ERATO

Frofesión: ELECTRICISTA "'

Direcc¡úr Géncral de Registro Civil,
ldentificación y Cedulación

ffirynfu'r*tl*

Estado Civtl: CASADO ' '";' ,

cónyug* TITUAÑA PEREZ ROSARTO :'.., :'' 
,

::, :' 
t 

,,t. .. r:',:

.Fecha de lllatflmcnio: No Registra ,

' ,trlombreá,üel padre: MIRANDA TEOFANES

l{acionalidadi.EGUATORlANA,
:..'.

f{ombrss de :la' maüre: CHAVARRIA EMMA
.

r: Nácional¡cad;r EóuAToRTANA

, Fechade expedic¡ón: 3 DE OCTUBRE DE 2018

' Gondiclón üo donante: NO DONANTE

'lnformaeión ceriificada a la fecha: 17 DE JUNIO DE 2019

t N'de certificado: 199-234-18721

r illillllllllllllllillillililtillllffiilililil
1ES-434-197?1

'EE!i$oT: JENNY ELIZABETH NAVARRO BARRAGAN - GUAYAS-GUAYAQUIL.NT 16 . GUAYAS .
GI'AYAÜUIL

Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación
Documenfo fi rmado electrónicamente

Lcdo. Vicente Taiano G.

Mgencia del docum€nto 1 validación o 1 mes desde al dla de su 6m¡s¡ón. En caso de prssentar inconvenient€s con sste documento escriba a enlinea@regístrociv¡l.gob.ec
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.{d rrai','{il fEPRACORP S.A.

Guayaquil, 28 de Mayo del 2019

Señor:
Gerente Generel
Compañía denominada: apn"sconp s.^a.

Ciudad.

De mis consideraciones:

Por medio de la presente deseo comunicarle que el señor BOLMR HUGO
SANCHEZ SáLAZ/IR portador de la Cedula de Ciudadanía No.
090415633-8 de nacionalidad ecuatoriana y propietario de I acción
ordinaria y nominativa de $t.OO dólar de los Estados Unidos de América
cada una pagadas en un lOO o/o¡ he transferido la totalidad de mis
acciones a favor del señor SERGIO IvA¡t cHocA z,Av&rÁ, portador de la
Cedula de Ciudadanía No. oi929,47$03-6 de nacionalidad ecuatoriana.

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Titulo
y el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía denominada:
EPRACORP S.A.

Atentamente,

Se-ngrbXuao c$l¿cA

Sr. Serglo h¡ñn Choca Zantala
Ceslonario

Sr. Bolír¡ar H. Sánchez Salazer
Cedente

ülffil8fgm:ll'd

w*ffiÑ
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N' 2O19O9OIOI6DO4811

Ante mí, NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME de la NOTARÍR OECtUn SEXTA, comparece(n) BOLTVAR

HUGO SANCHEZ SALMAR portador(a) de CÉDULA 0904156338 de nacionalidad ECUAToRIANA, mayor(es) de edad,

estado civil CA$ADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE;

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede . es(son) suya(s), la(s) misma{s} que usa(n)

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede,

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 17 DE JUNIO DEL

2019, (14:34).

DüCIHA$[XTA

DETCANTÓil

CÉDULA: o9o4i56g38

NoTARÍA DECIMA SEKTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

fr.ngpjs

N' de certifi cado: 192-234-1 81 83

ililülililililililililllililtilllllllilililil Lcdo. Vicente Taiano G.1S2-234-1S183
Director General del Registro Civil, ldentificacién y

La ¡nsüfuc¡én o pqsona ante qui€n se prosente este certificado deberá validarlo en:htlps:I/virtual.rcgistrociv¡l.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral I y a la LCE,
V¡genc¡a d€l documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su em¡sión, En caso de presentar inconvsnientes eon est€ documénto escriba a enl¡n€a@reg¡6trocivil,gob,ec.
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EPRACORP S.A.

Guayaquíl, 28 de Mayo del 2019

Señor:
Gerente General
Compañía denorninada: EpRAcoRp s¡..{t.

Cir.rdad,

De mis consideraciones:

Por med.io de la presente deseo comunicarle que el señor SEGüNDO SD(TO
STLLAN ALIIAREZ portador de la Cedula de Ciudadania No. O9OL44782-
4 de nacionalidad ecuatoriana y propietario de L acción ordinaria y
nominativa de $1.oo dólar de los Estados unidos de América cada una
pagadas en un lOO Yo, he transferido la totalidad de mis acciones a favor
del señor SERGIO wAN CHOCA ZñIALA portador de ler Cedula de
CiudadanÍa No. o92347803-6 de nacionalidad ecuatoriana.

Mucho agradeceré a usted se sin¡a registrar esta transferencia en el Titulo
y el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía denominada:
EPR^ACORP S.A.

Atentamente,

Sr. Segundo $ixto Sellan Álvarez
Cedente

Sen$;o lG/lü Cftoc¿
Sr. Sergio lván Choca Zavala

Ceslonario
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